
  

  

  

  
  

Guáyequil, $9 de Enero “del 2007 

SEÑOR DOCTOR: 
WLADIMIR WASHINGTON MOLINA CANDELL 
Ciudad .- : 

_De mis consideraciones: 
. $ a 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que 
la ¿unta General de Accionistas de la compañía 

CALDSNAN S.A sesión Celebrada el día de hoy, 

resóivió" elegirio para desempeñar el cargo de. 
GERENTE GENERAL «le la misma, por el período de 
cinco años, corn las atribuciones, deberes y 
derechos que les confiere lá Ley y el estatuto 
social, encontrándose entre otras ejercer la 
representación Jegal, judicial y extrajudicial 
indios. cadmente, con amplias atribuciones dentro 
del mazco legal estatutario. 

La compañía CANLLANANS.Ase constituyó el 20 de 

noviembre de 2006, en virtud de la escritura 
pública autorizada por el Notario Trigésimo 
Suplenve de ¿uayaquil y se inscribió en el 
Regisi.o Mercantil de Guayaquil el día 04 de Enero 
cel 2007 

  

Deseándole exito en el desempeño de sus funciones, 

me Ssomocibo muy atentamente 

  

SECREVALAIO AD-E0€ 

Guayaa 111, 19 de Enero del 2007 

Conste que er esta fecha acepto el cargo: de” 
GERENTÉ  GRNWERAL conferido a mi favor de la: 
Compeñua CALLANAN S.A. 

y Tb», Wlodimi Mio hard. 
DR. VOSDIMTA WiSINGTON MOLINA CANDELL 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
CC. NU 091IB504%A 
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NUMERO DE REPERTORIO: 5.585, 

FECHA DE REPERTORIO: 29/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:45 
A 

a
d
 

a 
i
o
 

lo 
o 

le 
rc 

  

SE EL ¿REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 
Ñ Certifica: que con fecha veintinueve de Enero del dos mil siete, queda 

inscrito el Nombramiento de“Gerente General, de la Compañía 
CALLANAN S,A., a favor de «“WLADIMIR WASHINGTON 
MOLINA CANDELL, a foja 9.378/ Registro Mercantil número 1.774: . 

      
ORDEN: $585. TT 
LEGAL: Monica Alcívar, Angel Aguilár ” Pm 
AMANUENSE: Fabi Castillo /¿%> ' 

       ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña” os, : 2 AR : 

$7.30 bil fi + o AB ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Y ! REGISTRO MERCANTIL     

revisaDoroR; Y e DEL CANTON GUAYAQUIL 
' A? DELEGADA 

 


